
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista  la  Base  nº  21  de  Ejecución  del  presupuesto  2023 que  lleva  a  cabo  la  regulación  de 
AYUDAS EN ESPECIE DE MATERIAL ESCOLAR:

“Podrán  ser  beneficiarios  los  alumnos  empadronados  en  Ceclavín  que  cursen  sus  estudios  de 
Educación Infantil,  Primaria o Secundaria en los  centros  educativos  de  este  municipio,  así  como, 
aquellos alumnos empadronados en Ceclavín que estén cursando Bachillerato, Módulos Formativos de 
Grado medio o superior, y enseñanza universitaria fuera de la localidad.”

Vista las solicitudes presentadas por los interesados durante el plazo de presentación de instancias 
habilitado al efecto.

Acreditado que existe consignación suficiente con cargo a la aplicación presupuestaria por un 
importe  de  15.000,00  euros,  con  cargo  a  la  partida  320-480.01  (Administración  General  de 
Educación. Ayudas en especie de material escolar).

Visto el informe emitido por los Servicios municipales de fecha 01-09-2023.

Vista y examinada la documentación que obra en el expediente de cara a la concesión de las  
AYUDAS EN ESPECIE DE MATERIAL ESCOLAR   reconocidas en el Presupuesto Municipal 
2023,

HE RESUELTO,

PRIMERO.  -  Otorgar  los  AYUDAS  EN  ESPECIE  DE  MATERIAL  ESCOLAR a  los 
interesados que se relacionan en el ANEXO I.

SEGUNDO. -Desestimar las  AYUDAS EN ESPECIE DE MATERIAL ESCOLAR a  los 
interesados que se relacionan en el ANEXO II por no cumplir con alguno de los requisitos especificado 
en la Base de Ejecución del Presupuesto nº 21.

TERCERO. - Dar traslado de esta Resolución a los interesados a través de la web municipal, a 
la Intervención y Tesorería municipal y al Pleno de esta Corporación en la siguiente sesión plenaria  
ordinaria.

CUARTO.  -  Ordenar  la  publicación  de  esta  Resolución  en  el  tablón  de  anuncios  de  este 
Ayuntamiento y en su página web.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Arturo González Macías, en Ceclavín.
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ANEXO I

Educación Infantil:

 Grupo de 3 años:

1. Corón Caro Hugo

2. Cuño Leal Lucas 

3. Guardado Parra Ainhara

4. Leal Romero Alonso

5. Moreno Dorado Martín

6. Rosado Corón Álvaro

7. Rosado González Beltán

8. Santano Leal Laia

 Grupo de 4 años:

1. De sande García Jimena

2. Marín Lorenzo Estéfano 

3. Pascual Magdaleno Álvaro

4. Terrón Alcalde David

5. Zúñiga Julio Pelayo

 Grupo de 5 años:

1. Corbacho García Adriana

2. Del Río Hernández Rubén

3. Del Río Martín Emma
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4. Fernández Jiménez Yareli

5. González Maya Nicolas

6. Guardado Serrano Claudia

7. Jiménez Fernández Eliseo

8. Prieto Rodríguez Julio

9. Sánchez Gallego Cayetana       

10. Santano Del Corral Juan

Educación Primaria:

 Curso 1º 

1. Corón Pedraza Javier

2. Fuste Amores Urko

3. Galán Del Río Mateo

 Curso 2º 

1. Castellanos Perales Daniel

2. Duran Serrano Paula

3. Fresno Rodríguez Cayetana

4. Jiménez Fernández Yasmina

5. Leal Romero Jaime

6. Pascual Magdaleno Carla

7. Rodríguez Pozas Alejandra

8. Romero Rosado Saul

9. Rubio Del Corral Gabriela

10. Terron Barrasa Rubén
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 Curso 3º

1. Corón Guardado Emma

2. Cortés Crisolino Paula

3. Delgado Guardado Rocío

4. Galán Prieto Alejandro

5. Gómez Julio Óscar

6. Leal Oliva Lucía

7. Magro Delgado Carlos

8. Mirón Pozas Juan Manuel

9. Morán Guardado Guillermo

10. Morán Santano Paula

11. Prieto Rodríguez África

12. Valle Mangas Leandra

 Curso 4º

1. Arias Ramos Iago

2. Corón Pedraza Samuel

3. Del Corral Corón Paola

4. Del Río Hernández Raúl

5. Durán Solano Javier

6. Hernández Rosado Daniela

7. Hinojal Blasco Ander

8. Jiménez Fernández Jaqueline
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9. Méndez Sande Marta

10. Serrano Silva Izan

 Curso 5º

1. Caro Rodríguez Lucía

2. Fustes Amores Aroa

3. Galán López Adam

4. González Morán Valeria

5. González Pérez Ian

6. González Santano Mario

7. Jiménez Fernández Abrahám

8. Pedraza Lucas Daniel

9. Pozas Álvarez Alan

10. Rodríguez Dorado Helena

 Curso 6º

1. Caro Ramos Alejandra

2. Díez Sánchez Hugo

3. Fernández Del Campo Raúl Martín

4. Fresno Rodríguez Guillermo  

5. González Monroy Rubén

6. Granado Villegas Hugo

7. Guardado Perianes Alberto
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Educación secundaria

- 1º ESO

1. Crespo Soria Carlos

2. Gasco Jiménez Jimena

3. González Amores Noa

4. Hayward Gabriel

5. Morán Perales Pablo

6. Ramos Gasco Erika

7. Romero Manga Roberto 

8. Ventura Rosado Marina

- 2º ESO

1. Corón Pérez Andrea

2. Durán Puerto Inés

3. Granado Morán Lucía

4. Mateo Amores María

5. Modenés Leal Rocio

6. Pascual Antúnez Alberto

7. Perianez Cortés Mario

8. Rodríguez Dorado Marta

9. Rosado Romero Sergio

10. Santano Generelo Pablo

11. Santano Monroy Luís
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- 3º ESO 

1. Álvarez Delgado Candela

2. Amores Cortés Alba

3. Barrasa González Elsa

4. De Sande Freixo Abel

5. González Amores Aitana

6. González Amores Aitor

7. González Corón Adrián

8. Granado González Iker

9. Hinojal Blasco Mikel

10. Hinojal Morán Sara 

11. Méndez Sande Rocio

12. Mirón Villegas Rebeca

13. Pascual Hernández Miguel

14. Pérez Barrasa Carmen

15. Ramos Pérez María

16. Simón Cortés Luna

17. Solano González Cayetana

18. Terrón Barrasa Leticia

4 ESO

1. González Rodríguez Roberto
2. Granado Arias Victor
3. Mirón Villegas Fernando
4. Oliva Cortés Marcos
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5. Pozas Álvarez Braian
6. Rodríguez Ramos Jaime 
7. Saldarriaga Parra Juan Pablo  
8. Sánchez Pantrigo María
9. Simón Cortés Diego
10. Ventura Rosado Javier

ANEXO II

NIGUNO.

ESTABLECIMIENTOS DE RECOGIDA DE MATERIAL ESCOLAR:

 Educación Infantil: DAVINIA SERRANO PERALES.

  Educación Primaria (Cursos 1º, 2º y 3º): JUAN ÁNGEL CHICO AVILÉS (ESTANCO).
  Educación Primaria (Cursos 4º, 5º y 6º): GREGORIA BARRASA RODRÍGUEZ.

 Educación Secundaria (Cursos 1º y 2º): ISABEL VALLE GÓMEZ.
 Educación Secundaria (Cursos 3º y 4º): ANTONIO RODRÍGUEZ MONROY.

Aquellos beneficiarios que deseen a adquirir los siguientes elementos:

“Chándal  deportivo,  zapatillas  deportivas,  neceser” podrán  hacerlo,  también,  a  través  de  los 
establecimientos indicados a continuación:

- Carolina Hernández Rosado.

Las condiciones impuestas en estos casos serán que,  siempre y cuando,  deberán comunicar al 
Ayuntamiento por escrito dicha decisión con el  objetivo de que se informe al  establecimiento 
previamente asignado del primer listado. (PLAZO MÁXIMO HASTA EL 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023).

En ningún caso el importe de la ayuda que, como máximo ascenderá a 75,00 euros podrá dividirse 
entre dos o más establecimiento debiendo el beneficiario adquirir los artículos de material hasta el 
máximo de la ayuda otorgada en el mismo establecimiento.
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El  establecimiento  deberá  presentar  ante  el  Ayuntamiento  la  factura  individualizada 
expedida  en  relación  con  cada  beneficiario,  acompañada  del  justificante  de  entrega 
(elaborado por el  Ayuntamiento) indicando de  forma pormenorizada los artículos que ha 
percibido el mismo, respetando siempre los indicados en estas bases, y sin que,  en ningún 
caso, pudiera exceder la factura expedida de 75,00 euros.

Los establecimientos pondrán a disposición de los beneficiarios el justificante de entrega de 
material  que  deberá  ir  acompañado  de  la fotocopia  del  DNI  del  beneficiario  y  de  su 
representante (si procediese). 

Todos  los  beneficiarios  estarán  obligados  a  firmar  el  justificante  de  entrega  una  vez 
recibido el material correspondiente.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
ST

D
LP

A5
L4

AN
XR

R
XM

L4
YL

EH
W

F 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ec

la
vi

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

9 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Ceclavín
	2023-09-04T14:04:47+0200
	Ceclavín
	ARTURO GONZÁLEZ MACÍAS - 76048191W (FIRMA)
	Lo acepto




